
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
bEMANbANTE: EDIFICIO GALERIA POPULAR Nit: 901.083.999-6  
DEMANDADO: WILLIAM DE JESUS RIVERA HERNANDEZ C.C. 3.387.316  
RADICADO: 20001-40-03-007-2020-00128-00 

 
Valledupar, Veintiocho (28) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre el cumplimiento del requerimiento efectuado en auto precedente  efectuado a 
las luces del artículo 317 del C.G. del P., que dispone: 
 
“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 
en providencia en la que además impondrá a condena en costas.  
  
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese 
estado suspendido por el acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará 
el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre 
la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia 
que haya producido la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación 
cuya terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y ene ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del 
demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 
constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial”.  
 

En torno a la figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual 
depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no solo 
la desidia sino también el abuso de los derechos procesales.”  
 
El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso constituye la terminación del proceso 
o de una determinada actuación a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte que, debiendo 
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actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o impulsar un acto 
especifico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido. 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, solo si: (i) la carga es impuesta 
a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte 
y; (ii) si el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la persecución del trámite1. 
 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino que es la parte que descuida 
o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden 
las cargas y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y oportuno 
cumplimiento de las formas propias de cada juicio 
 

Examinado el expediente se vislumbra que en la demanda se suministró como dirección para notificaciones del 
demandado  

 

 

Para efectos de cumplir la carga de notificar se allega por la parte demandante  se profirió auto requerimiento previo 
desistimiento tácito de fecha 5 de mayo de 2023 

     

 

Y a efectos de surtir la notificación constan en el expediente evidencias de los siguientes trámites  
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Y posteriormente solicitud de emplazamiento de la parte demandada 

 

Quedando evidenciado que no se ha surtido la notificación a la parte demandada toda vez que se allega citación para 
notificación personal dirigida a una dirección diversa a la mencionada el libelo de notificaciones de la demanda, en la cual 
la dirección suministrada  del demandado RIVERA HERNÁNDEZ WILLIAM DE JESÚS,  constituía el edificio Galería  
Popular ubicado en la carrera 7° con calle 18 de la ciudad de Valledupar, en el local. G-184  de la sección ropa del Edificio 
Galería Popular.  Y en segundo lugar se aduce la imposibilidad de notificar al demandado por devolución de aviso  a la 
dirección  suministrada (que se reitera no coincide con la aportada en la demanda )y solicitando emplazamiento y no se 
acompañan las respectivas evidencias.  

Así las cosas, no cabe duda que en el presente evento estamos ante los supuestos necesarios para decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito toda vez que la parte demandante no cumplió lo estatuido en el artículo 317 del C. G. 
del P. 

Por lo que deviene decretar la terminación por desistimiento tácito y, por tanto, al no existir solicitudes de remanentes, se 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, en caso que hubieren sido decretados, como también el 
desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos 
documentos.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme lo expuesto en la 
parte motiva.  

  
SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción judicial con las 
anotaciones correspondientes.  

  
TERCERO. - DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, que hubiesen sido decretadas dentro 
del presente proceso. De existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la correspondiente autoridad, en la 
debida forma. De lo contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario.    

  
CUARTO. - Sin costas, por no haberse causado.  
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QUINTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 

 

 


